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manifestando exp,:esa y detalladamente que !'eúne tüdas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatOJ"ja "\' los méri
tos que pueda alegar, con certifiCación justifi-chüva de Jos mis
mos.

s.a Una vez terminado el plazo de pri'.'selltación de in;;l.anclas,
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~ la composición
del Tribunal calificador y la lista de aS-p"iranh-'& úrlmilidos y
excluidos, señalándose, al mismo tiempo, el cila, hora y lugar
en que hayan de comparecer los ¡;uitrtHidos ~.l exao¡e-n ante el
Tribunal para verificar las pruebas" enW'ndiéndose c:ue renunda
a tomar parte en el concurso~oposición el qUe no se haUe pre
sente en el momento deptacticar a-lgunos, dG los ejercicios.

Si los interesados considemsen infundadaJa úxdu;;;íón, po
drán fomular reclamación por escnto ante esta Qirección en el
plazo de quince dfas, a partír del siguiente>a! de la publicación
de la resolución que haya motivado dicha exclusión. La rec'ia
maciónse considerará desestitn'adé' si tran~curre un mB$ S1n
caer resolución sobre la misma.

Los aspirantes podrán recusar a los miC'tnhros del Tribunal
en cualquier momento de la tramita-eión dBl cúncu:tso-oposidón,
en los casos previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

6."- A propuesta del Tribunal en vista d~ los resultados de
los examenes, esta Dirección acordará . la admisión provisional
del concursante aprobado que' obtuviera' mayor puntuación,
iniciándose el período de prueba, cuyadur-ación sera de un
mes. durante el cual el aspirante deberá pres~mtAr 10B docu
mentos acreditativos de las cohdiCi()TI!~s y requisitos exigidos en
esta convocatoria, a sabe:-:

al Certiíicado médico oficial, expedido por d Facultativo
que designe aste OrganiSmo.

'J) Certificado de nacimiento; expedide por d Regístro Civil.
c) Certificado de a:- tecedentespenales,
d) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldü¡

de su residencia.
el Libro de Familia o certificado de situación fa-miLar
f} Declaración iuracta de no haber sido €3:pulsado d8 otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia () Municipio,

La no presentación de estos documentasen el plazo indicado
producirá la anulación de la a.dmi~ión.sinpe-.rjuiciode la respon~
sabilidad en que el cncursante~ayapo(:Hdotncunir po~' false
dad en la solicitud, En este caso, elTribunal fOt1llUJará1?ro-pU-é:S
ta adicional a favor de quien, babiend,o aprobado las pruebas
del concurso-oposición, le dgaen orden· de puntuación y méri
tos, consecuencia de la referida anulación.

7,· Una vez tra.nscurrido y superad.:o el pedodo de prueba,
po" esta Dirección. se elevará a la. Suhsccretalia del ~ 1inisterio
de Obras Públicas la propuesta de admisión definitiva, con todo
el expediente del concurso-oposició-ncelebrado-. para su aproba
ción. si procediera.

s.-En todo lo no previsto en esta convocatoria; regirá 1-0
dispuesto en el Reglamento General de Trapajp del pntsonal de
los Servicios y Organismos dependientes deLMtflisterio de Obras
Públicas aprobado por Decretod,e21 dedlcietrtbre de 1972,. Y
en el Reglamento de Régimen. Interior qel· Centr.ü de Estudios
y Experime:ltaci6n de Obras Públicas apl"<j.bado por Orden mi
nisterial de 6 de abril de 1966.

Madrid. 10 de mayo de 1973--fl Dircc'cr del. C'enL·o. Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Junta elel Puerto de Salltander
por la que se anuncia la convocatoria c1e concurso,
oposición restringido para cuhrir una- plaza. vacante
en la plantilla de dtcho Organismo de Condilctor
de automóviles.

Vacante una plaza de Conductor de f.iutomóvHes OH la pl¡ln
tilla de la Junta del Puerto deSantandét, OrganiSmo autónomo
dependiente del Ministerio de Obras Públicas, de confo-rmida<l
con lo previsto en la Ley sobré Régimen Jl1rídico de las Enti
dades Estatales Autónomas, da 26 de diciembre ¡;le 19.'58, y una
vez cumplidos los trámites que sefi·ala la disposición trnnsltoria
primera, y previa aprobación por la; Presidencia del Gobierno.
segun determina el artículo 6.", 2. d}, del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creta 2043/1971, de 23 de iulio, se resuelve cübrirla3 de Hcuet'do
con la.s siguientes

Buses de con\'octltoria

1.1. Número de plazas,

Se convoca una plaza de Conductor d, i,utornovJJ€-:'>

1.1.1. Características de la plaza'

al De orden reglamentario.-Dichaplaz'l e5tá -encuadrada
en el Estatuto Reglamentario del Personal de- JuntM de Puertos
de 23 de julio de 1953. '

bJ De orden retr:ibutivo~Los emolumentos a pe¡'cibir co
rresponden a los señalados en el citado E::tatuto Reglamentario
dol Pcrson~tl de Juntas de Puertos, aprobado por Orden dd
Consejo ete Ministros de 17 de diciembcc efe 1970 (RBoJe!in Ofi
cial del Estado,· del 22 siguienteJ.

1-1.2. Las personat{ que oblfmgnn IEtc; plazas a que se refie
te la prüst?nte convocatoria cf"taritn somplidas al régimen de in
cumpdtibi]jd~desque determina el artlculo 53 del Decreto 204:1/
J9n, por etque se aprueba el Estatl1to de Personal al Servicio
de Jos Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el
d8éit:mpei1o de la plaza que, en su taso, obtenga con cualquier
o!,'a de ta :\drninislración ce;ltmJizoda 1) autónoma del Estado.

12. SisI.;'ma selectivo:

Ll ':('lecdón de los aspirantes se l\'ajizará mediante sistema
de concurso-oposición restringido, con arreglo a lo establecido
en la disposición transitoria La, 1. del Decreto de 23 de julio
di.' 1971.

2. HtQUISlTOS PE toS (·\~DmATOS

p~:;'q ser admitido.s a la prúchca d8 las pruebas ,~eledlvns

~(~l't';. necesario reunjr los sjguíente."- lTquísíros;

2.1. General:

al Serespañol.
bJ Haber cumplido la; edad de veintiún mlos, sin llegar a

Jos ciOtue:tl1a. No tendrán limitación de edad los que concurran
procedentes'de otras Juntas u Organi::;mos de Puertos.

c) Observar buena conducta.
dJ Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedade'> o defecto fí'>lcO que impidn el

norl11;11 eJercicio de la fUnción
n No es.íar s€pat'ado mediante expediente disciplinario dol

Servicio d(J~ .Estado, de los Organismos autónomos o de la Ad
ministración Local.

g} Estar prestando servicios en la Junta del Puerto de San
tm:der com:o·inter'ino o contratado y haber sido clasificado por
1f1. Presidencia del Gobierno dentro de los grupos b) O d} de In
disposición· transHoriaprimera del Estatuto de Personal al
ServiCiode:l.os Orgél'tlismos Autónomos. habJendo prestado ser
vicios ininterrumpidos en la Junta citada por un período supe
rior a dosa:fios al 4 de septiembre do 197J y continuar prestán
doles hasta la celebración do lüspruebas selectivas.

hJ Estar: en POEBsión dé permiso de conducCÍón dI) la cnte
gOrla de yphiculos Bl.

:1. SUl.luru!w;;

Los que deseen t.OIlHl.f pnrie en esle concu¡"so'·oposición debe
rán en sl)soIldtud hacer constar lo siguiente,

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exígido:s' por Ja convocatoria,

bl Compromf'tene, en caso de obtener plHU!, a jurar aca
talllientoa., los PrinCioios Fundamontales áel Movimiento Na
cional y dt':n1ás Leyes FundamfntalGS del Reino.

d Figut¡¡tr el número de su documento nacional de iden
tidad.

3.2 OrgarlOs (! que se dirige,

Las solicítudes ~e dirigirán al ihls!) i"imo señor Presidente de
la JUlJta del Pue-ttú de Santander,

3 3 Plazo de presentación,

El plazo.de presentación ¡:¡erá nI de treinta días, contados a.
partir ,del SIguiente al de la publicación de la convocatoria en
el ~B[\!etfn OficiaJ dal Estado»,

3 4, Lugar de- presentación:

Ll. pr"'sentac1ún de solkit\ldes SE:' han; en la Secrétaría de
!él Junta delPuertü de Santander, paseo de Pereda, 33, 2,'-', o en
los lugNresque determ.ina el artículo 68 de la Ley de Procedi
mif'Hlo Administrativo,

J.'} Defectos de la.s solicitudes:

De acuerdo con elartfculo 71 de la l.ey de Procedimiento
Adrninistnitivo, se tt..~uÚ'rirá nI interesado para que en el plazo
de diez dlas suhsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. aperCibiendo que si no ]0 hiciese se archivará su lns
fallci,) si)] :rnás thi.mit-es.

4. ADMISIÓ" DE CI¡SDml.TOS

4.1 !Astu; provisional:

'I'ra-nscurrldo el pInzo da presentación de instancias y apro
bada la lista· pl'Qvisional de admitidos o excluidos, se hará
púbHcaenel ..Boletín Oficial del Estado". con expresión del
do(:umentonadonal d-e identidad.

"._----,---,._--....-.. ' .
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4.2. Errores en las solicitUdes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio a pet.iCJon del interesado.

4.3, Reclamaciones contra la,WHa. provi$ional:

Contra la lista provisional podrán 10:;1 interesado~ interponer
en el plazo de quince días apartir4elsiguiente a su publica
ción en el «Boletín Qficial del Estad'e»recJattlR<?ÍÚí1, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamacionessetán aceptadas o techazadaó< en lei \ eso
lución que se publicarA en el <OcBoletm OlwwJ del Est[l(lO" por
la que se apruebe la JisUidefinitiva, cJJuexpresión del docu
men to nacional de identidad.

4.5, Tribunal calificador:

Estará compuesto por elPresijjente úe la J\1uta, el JllgenÍl,'ro
Director y el Secretario delart1isr~nt o porf'Onas que les susti
tuyan y un representante de la. Direcpió.n-General de la Función
F"ublica como Vocal 1. otro (;omo suplente.

El Tribunal no podrá. actuar Sirl,' lt:í.:a.sistencia, al menos, de
tres de Sus miembros.titulares .. o·suple;nt~.

Los. aspirantes podrán recl,lsar R.l~, .'IJ:lietrlbros del Tribunal
cuando concurran las circunstanciasptevistasen el ¡,¡,rlku]Q 20
de la Ley de Procedimiento ·Administrat!vo.

6, CoMIENZO y ·.DE5ABROLLO DEL

6.1, Comienzo:

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las co-ndiciones éxigidas en l-aconvocatoria, se podran
8.creditar por cuaiquier medio de prueba admisible en Derecho.

8.2. Bxenciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar. documentalmen,te las condiciones y
feqUi1iitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de·
hiendo presentarcalifícacióh del _Ministerio· u Organismo de
que dependan. ac;reditan¡jo ~ucondidón y' cuantas circunstan.
da;, conste en su hoja (;le setvícios.

3,3. Falta de presentaci6n de documentos:

QuietJ{<s dp1tro del plazo indicado y- salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su docll:rneo-~ión no. podrán ser
nombrados. quedando anualadas toda,s las~tuacidneB, sln per·
juicio de; ·latesponsahilidadenque·!iubiera podido incurrirse
por false9#d ,en la instap.cia,·Epeste:c:aso, 14 Junta formulará
la propuesta. de nombramiento, según orde:nde puntuación a
favor de quienes a oonsecuencia de: la-referida anulación tu
vlera CHbidh en el número de plazas convocadas.

9_ NOMBRAMIEKTOS

Aprobadtt-por la Junta del Puerto de Santander la propuesta
de nOll!lyramienfo formulada por el TtlbunalSe extenderán los
correspondientes nombramientos de f'unciQnarios de carrera a
favor de los int6resadús, los cuales habrán de. ser aprobados
mediante Orden ministral, segun d:etermina el artículo 6.5 del
Estatllto d'e P~rsonal al Servic.ío Qe los.Orgal1i5nlos Autónomos,
cuyos nombramientos se publicarán en ':el ",Boletín Oficial del
Estado"

6.3. Méritos:

7, LISTA DE APROBADOS Y PROpjjESH ['EL TRH;U'iAI.

Transcurrido el plazo de presentación de lnstaucl;is ,~t Tri
bunal convocará la practica de los -ejercicios.

Los aspirantes podrán presentar cuantos m-éTiws 2~limcn con
venientes, que se veloninin por el Tribunal con arreglo al
siguiente baremo:

101. Plaw

En €l plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus ca.rgos
y -Gl,.lmpHr con los requisitM exigidosen·.el apartado el del
articulo a6 de la Ley de Funcionai'ios Civiles' del Estado.

10.2. Ampliadón:

La Junta podrá conceder, a pelición de los interesados, una
p¡'órroga del plazo d'e toma de posesión, que no excederá de
la ffiltad del mismo. si las circunstancias lo aconsejaran y con
ello no pequt!.ican derech.os de terceros,

] L NORMA FIlU!.

ner:urso de cunictergeneral contnl el concurso-oposición

La convocatoria. sus bases y -cuantos' actos administrativos
so deriven de éste 'J de la actUaCión del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en lbs casos y en la forma 61~ta·

blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santandor,6 de junio de 1973,-EI Presidente. Cristóbal Pérez
del Pugar y Albu.--'El SecretarIo, Javier Hergueta y de Gara~

m~mdi.~'l-f¡71··A.

10 TOMA PE POSESiÓN

0,50 plmtos
1,50 puntos
1,00 punto

Por cada año de serv¡cto en la Junta ."_ ... ,,,,""
Por el título de Bachi1Ier Superl.or-o simHar- ...
Por el título de Bachiller Elemental (lsimHaor ..,

6.2, Eíercicios:

El examen de aptitud consistirá en los sip.:uient:es ekrcidos:

a) Resolver debidamente dos pl'oble:rnl:ts de aritrllética uti·
!izando las cuatro reglas~

b) Manuscribir al dictado qntexto que dicte el Tribllwill
duranté quince minutos con el fin de--exánlin<;tT la cal ¡grafía
y ortografía

el Resolver verbalmente las preguntas de mecú-nica d('i auto
moví! que le haga el Tribunal.

7.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de 10$ m~rjtos" el Trihumtl pubO
cara. la relación de los solicitantes)" sU puntuac;ion,

7.2. Propuesta:

El Tribunal elevará la propuesta cOlTespondient.-t' a la Junta
del Puerto de Santander para que ésta expida los nonJbrumien~
tos con arreglo a lo diS'puestoen ~[apartado p:)' del articulo 7."
de la Ley de Juntas de Puertos,dé 20 ~'é"juniodB 196ft

S, PRESENTACiÓN DE DOCUM'ENros

8.1. Documentos:

HESOLUCION de Ia Junta d-elPuerto y ¡Ua d6
Vigo, por la que se COnVOCGI'l pruebas selectivas,
para ingreso en las plazas de Oficiales segundos de
su plantilla administrativa.

Vaean te una de dichas plazas" de· conformidad con el Esta
tuto Reglamentario de Funcionarios de; PuertOs de 23 de julio
de 1953. Y con la Reglamenta.cIón Genera.l ,para el .ingreso en la
Administración Pública. aprobada porDecr-eto 141V1968, de 21
de junio y una vez cUniPIidos .. los.~quisitos.que señala el ar
tícul-o 6." 2-d) del Estatuto de Personal al S~rvi~io de los Orga
nismos Autónomos, se resuelve cubri-rla de acuerdo con las
siglente-s:

Bas(ls de convocatoria
Los aspirantes presental'án IQssiguienfes düCUn;pf1l!.h

l." Certificación del acta. de .nacimiento:
2." Certificación negativa deant~cedente.s.pemi1€s.
3." Certificación médiGocoficialqUe:acrecLltc no padecer en-

fermedad o defectd fisico,que impida el ejerciaodelcargo.
4." Certificado de buena conducta.
5." Justificación d~ méritos~

6," <;:ertiflcado que acredite suc$.racter de interino o con
tratado en la Junta del Puerto de$antEtnder eil ja .fuclla de la
con,,:ocatoria, con más de dos añ,qsde'aritigüt;de_d 'lTt el di.t~ '1 de
septiembre de 197!.

7,° PermiSo decoriducción de la -e~teg{\ria. de ....·ehiculos m.
El plazo de presentación será detreintv dÍüs H »¿¡Trir de la

pu blicación de la lista de aprobados.

1. NOR\IIAS GENEH!\LES

1.1 ,'\' ümcr0de plazas:

Se convoca una (l) plaza.

1.1.1. Carfl(J,pri51.lca de la plazH;

al De orden reglamNltario: La phizade Oficial segundo
cuya prnvj;:;lpll se convoca, es de lacategor:ia de ingreso en el
Cuerpo A:dmiI)istrativode la J:unta. cuyas funciones son las
prop.ias de etilOS Cuerpos,: todo ·de. conlprmid.adcon el expre
sado Estatuto reglamentario y. 'demás: dispos~ciones complemen
ta.rias,

bJ De ordnn rdributivo: Dicha plaza est.ara retribuida con
las percepciones que señülan los artículDs 82, 83 Y 84 del citado

11".1'" " '!III~I .1"r'I W.!!!' • El.


